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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
Rdo: 2019-00950 

 
 
En conocimiento de las partes, repuesta al oficio No 476 del 25 de Junio de los 
corrientes, allegado de la  de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOPEREN 
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NOTIFÍQUESE 
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RV: CONSTANCIA DE OBLIGACIONES PEDRO NEL RENDON CARDONA

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/07/2021 13:37
Para:  Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (69 KB)
CONSTANCIA .pdf;

De: Denis Yanela Gil Ospina <cartera@cooperen.com> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 11:35 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONSTANCIA DE OBLIGACIONES PEDRO NEL RENDON CARDONA
 
Buenos días,
 
Sra. Alba Lucia Giraldo,
 
De acuerdo a la solicitud radicada el día 8 de julio de 2021 se expide constancia de obligaciones al corte de mayo
de 2019 del señor PEDRO NEL RENDON CARDONA CC 70.059.914.
 
Cordialmente,
 
 

 
Declaración de Autorización de Uso de datos personales: 

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su des�natario pudiendo contener
información confidencial some�da a secreto profesional. No está permi�da su reproducción o distribución sin la
autorización expresa de COOPEREN, COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO Si usted no es el des�natario final por
favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos
y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consen�miento para que sus datos, facilitados voluntariamente,
pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es COOPEREN, COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO, cuyas finalidades son: Ges�ón administra�va, Ges�ón de clientes, Prospección comercial, Fidelización
de clientes, Marke�ng y él Envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o Servicios.
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre
sus datos, mediante escrito dirigido a COOPEREN, COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITOa la dirección de correo
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electrónico protecciondatos@cooperen.com, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante
correo ordinario remi�do a la CR 44 # 49-26 Medellín, An�oquia.
 

mailto:protecciondatos@cooperen.com


 

 

 

Carrera 44 N° 49 -26 PBX: 444 17 18 Celular 300 9109948 secretaria@cooperen.com   
www.cooperen.com, Medellín - Colombia 

Medellín, 9 de julio de 2021 

 

LA COORDINADORA DE RECAUDO Y COBRANZA 

COOPEREN NIT: 890982530-4 

 

HACE CONSTAR: 

Que el señor PEDRO NEL RENDON CARDONA, identificado con C.C. 70.059.914 

como deudor, tenía un saldo de deuda a 19 de mayo de 2019  por valor de dieciséis 

millones ochocientos sesenta mil siete pesos ($16.860.007) saldo de las siguientes 

obligaciones por concepto de créditos. 

 

Obligación No. 833703- 1156760 – 153151 - 152393 

 

Cualquier inquietud puede comunicarse al teléfono 4441718 ext. 110 o al correo 

electrónico cartera@cooperen.com 

Esta constancia se expide a solicitud del Juzgado séptimo de familia de oralidad del 

municipio de Medellín el día 9 de julio de 2021. 

 

 Cordialmente,  

 

DENIS YANELA GIL OSPINA 

Coordinador de Recaudo y Cobranza 
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http://www.cooperen.com/
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